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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

4378 Información pública de la adjudicación para la concesión administrativa de uso privativo de bien de
dominio público

Dado que el día 22 de abril de 2026 se dictó la resolución de Alcaldía n.º 248 del Ayuntamiento de Migjorn Gran por la cual se somete a
información pública la adjudicación para la concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público, y por medio del presente
anuncio se convoca trámite de información pública la adjudicación de la concesión de uso privativo del siguiente bien de dominio público:

Localización Edificio Llevant de la Urbanización de Sant Tomàs, departamento núm. 13.

Uso: Dispensario medico.

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante la Sección del Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Palma de Mallorca en el plazo de dos meses, a contar desde la
práctica de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara para interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo esto sin
perjuicio que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a derecho.

 

Es Migjorn Gran, en la fecha de la firma electrónica (22 de abril de 2026)

La alcaldesa
Antonia Camps Florit

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/5

8/
12

18
61

7

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-05-06T14:19:30+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




